
LL Miércoles 3 de Setiembre de 1884. Núm. 56.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

l e t ” ZAnA00ZA> cn la Administración del Bo- 
Sita cu la ImPrenta de la Casa-Hospicio 

ac Misericordia.
suscric iones de fuera podrán hacerse re- 

u. cni 11 su importe en libranza del Tesoro ó 
btra de fácil cobro.
alV. L0rfrcsP°nSencia se remitirá franqueada 
saha^01116 116 diclla Iml,rcnta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamento 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

■ generales del Gobier-
?a desdo n\=atorias para cada capital do provin- -------------------
a sdo cuntPA « Publican oficialmente en ella, y l b t in , dispondrán que se fije un ejem- 
a la mismo dlas después para los demás pueblos piar cn el sitio de costumbre, donde 
0,"e ae l&fii l‘rovincia. (Decreto de 28 de Nomem- permanecerá hasta el recibo del nú- 

***-■- '* mero siguiente.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

mero siguiente.

pARTE OFICIAL.
---------------

GOBIERNO d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

y

TELEGRAMA.
‘%iii^IU°' ^r• Director general de Beneficencia 

sÍ8'Ue- ’ en telegrama de esta fecha, me dice lo que

E^biéna6 ^clbe (Leí l.° Le Setiembre Le 1884.— 
s°spech °Se l)resentado más casos de enfermedad 
cólera en Novelda, no calificados todavía de 
dad médicos, Gobierno y Dirección de Sani- 
lar di^p temado convenientes disposiciones para ais- 

Por d'Í^H^nedad y extinguirla en su origen, 
tenier i ^racia, como hay fundados motivos para 
de c61jc Uese 1.a epidemia asiática.—Los enfermos 

mein8- ignos en Artesa de Segre (Lérida) es- 
rIUe ]aí, V El Delegado en aquella población niega 
¿una de'.M1116^ flue padecen tenga conexión al- 
Espafin .itera morbo. En las demás provincias de 

^te ^ted satisfactoria.

?teo env de Francia.—En las 24 horas han ocu- 
(i 611 Aiv 9 defunciones del cólera; en Tolón 
'U1‘res n. en Itegrionas una; en Saoris una; en 

n1 Eette 6n ^arret les bas una; en Tugas una; 
10,18 Uní ’ en Eeiroat una; en Uces una; en Saint 
er* Mece n en Saveverde una; en La Villedieu 2; 
Zlep8 2- p/n*’ en Eabregnes 6; en Agde 2; en Be- 
ÜIla; en i>,/ ^hcrols 2; en Perpignán 6; en Catlar 
111 ^tnollsen Carcassona 6; en Narbona 3;

Noticias de Italia.—Provincia de Genova 21 de
funciones, 12 de ellas en Spezia. Provincia de Ber- 
gamo 6 defunciones. De Bologna 2. De Campoba- 
sso 3. De Cuneo 17, la mayor parte en Busca. De 
Massa 3. De Nápoles 4. De Parma2.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento del público.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1884.—El Gober
nador, A. González Solesio.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Atendiendo á lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al ministro de la Gober

nación para establecer y explotar el servicio telefó
nico en las poblaciones que se crea conveniente, va
liéndose para ello de los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos.

Art 2.° Para el establecimiento de una red tele^ 
fónica precederá un estudio en el que se determiip^ 
las estaciones centrales y las líneas que hayan-^ 
unirlas. Estas centrales seráu para servicio del 
bíico y para establecer la comunicación entre 
tacjones que se concedan á los particulares en la 
ma ¡lie preceptúe el reglamento de este servicio. ■
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Art 3.° Se concederán estaciones telefónicas a 

les Ayuntamientos que no la tengan telegráfica, pe
ro á condición de que comuniquen directamente;con 
una de las estaciónes telefónicas ó telegráficas dm 
Estado. Estas estaciones municipales percibirán una 
tasa por cada telegrama, que se fijará en cada ca
so, la cual no dispensará del pago de la que corres
ponda al Estado cuando éstos telegramas hayan de 
continuar su curso por las líneas telegráficas.

Art 4 0 Las Corporaciones y particulares que 
deseen tener una ó más estaciones telefónicas dentro 
de la red del Estado deberán solicitarlo de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos en la forma 
que prevenga el reglamento.
1 Art. 5.° El Ministro de la Gobernación se reserva 
el derecho de negar la concesión de lineas ó estacio
nes cuando las considere perjudiciales á los intereses 
públicos ó á la seguridad del Estado. .

Art 6 0 Solamente podrán concederse autoriza
ciones'para establecer lineas telefónicas particulares 
en las poblaciones donde no exista red telefónica del 
Estado, mientras éste no las construya, a condición 
de que tales líneas sean para unir dependencias de 
un mismo dueño, y reservándose el Gobierno el de
recho de intervenirlas.

Si las dependencias que se pretendan unir telefó
nicamente correspondieran á diferentes términos mu
nicipales, se incoará el oportuno expediente, que he 
someterá á la superior aprobación del Gobierno, 
quien otorgará ó negará la concesión según .o que

'7.0 El Gobierno se reserva el derecho de 
suspender el servicio de una estación, de una linca, 
de una red ó parte de ella y de suprimir las comuni
caciones que crea convenientes por razones de segu
ridad ó de orden público, por íalta de pago en las 
cuotas ó por hacer uso indebido del teléfono.

Árt 8 0 Queda prohibido trasmitir por las lineas 
telefónicas noticias contrarias á la seguridad del Es
tado. al orden público, á las leyes y a la moral

\rt. 9.° El que estableciese alguna linea tele
fónica ó trasmitiese comunicaciones por medio de 
aparatos ó máquinas de cualquier ciase sin estar de
bidamente autorizado para ello incurrirá cu la pena 

■ que determina la legislación penal vigente.
Art. 10. La Administración adoptara lasjlispo- 

sieiones convenientes para el mejor desempeño del 
servicio telefónico, pero no acepta responsabilidad 
alguna por este concepto. .

Art. 11. Los particulares a quienes el Gobierno 
hayá hecho concesiones para establecimiento de li
neas del uso privado y los abonados á las redes tele
fónicas del Estado quedarán obligados á estar y pa
sar por las variaciones que para la mejor organiza
ción de este servicio puedan introducirse en lo suce
sivo con respecto á lo que se establece en el piesente 
decreto. ,

Aft. 12. Los concesionarios de las actuales lineas 
telefónicas serán invitados á unir sus estaciones á la 
red general que se establezca, ingresando como aho- 
WdPs en la forma que marque el reglamento. Los 

' qué no acepten esta invitación y deseen continuar 
sirviéndose del teléfono en la forma que actualmente 
lo hacen, quedan sujetos á la inspección que les im
puso el reglamento de 25 de Setiembre de 1S82 y 
con arreg'lo al cual obtuvieron dicha concesión.

Art. 13. El importe de las cuotas de los abona
dos, así como el valor délos despachos, contercn - 
y demás servicio, se satisfará precisamente en -D 
de Correos y Telégrafos. .

Art. 14. Queda derogado el decreto de 
Agosto de 1882 relativo á este servicio y 
otra disposición que se oponga á la presente, ( 
rándose caducadas las concesiones hecnas en \ r 
de aquél que no estén ya en disposición de i unció i 
á la publicación de este decreto.

Dado en Betelu á once de Agosto de mu ocimi 
tos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
Gobernación, Francisco Romero y Robledo.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO QUE AUTORIZA 
NISTRO DE LA GOBERNACIÓN PARA ESTABLECER Y EXr'7■

EL SERVICIO TELEFÓNICO.

• Redes telejónicas.
Artículo l.° Toda agrupación de lincas y estaciones , 

lefónicas enlazadas entre sí para el servicio de coim 
cioncs constituirá una red.

Cuando esta se desarrolle dentro de un solo terinm' 
nicipal se denominará urbana, y cuando enlace dos t 
términos municipales iuler-urbaHa. , ti;(qiipri:

Art. 2.° Las redes se instalaran y explotaran s» (lc| 
por el Estado, valiéndose para ello de los funcionari 
Cuerpo do Telégrafos.

Explotación de redes tele fónicas.
Art 3 0 El servicio de las redes se verificará por 111 in. 

de estaciones centrales y sucursales establecidas en lo-1 
tos que se designen. Podrán servirse de ellas: fiSt¡1.

1 a Los abonados que enlacen su domicilio a tl,: 
«iones centrales por hilos especiales y en las condición 
se expresarán. , , . „ÜCftl)ii)f'

2 0 Toda persona que se presente en las estaciones .¡[g, 
tas al público y pague la tasa correspondiente, según i 
por el servicio que desee.

Estaciones y líneas de los abonados. j
Art. 4.° Las estaciones telefónicas ordinarias do l|,b 

nados constaran por lo menos de los aparatos siguieu1
Un trasmisor.
Dos receptores. .
Campanilla, pila y accesorios para su montaje. .¡ni- 
La instalación de estos aparatos so efectuara por 11 

nistración. Igualmente construirá ésta la linea que lia, 
lazar los locales ocupados por el alionado con la cstaciu 
tral de la red. . , ,,,,.,.15,l'

Todo el material, tonto de estaciones como de im1 .pn 
de propiedad del Estado que lo costea. Los desperlec 5 
en él ocasione el obonado serán de su cuerna.

Art. 5.° Las dependencias del Estado, Ayunta mi 
Corporaciones, Compañías, Sociedades y particular f! 
deseen disfrutar del servicio telefónico conio abon<i,,.,1. 
una red urbana deberán solicitarlo de la Dirección d  .^ii' 
de Correos v Telégrafos, expresando estos últimos h 
dad y profesión, y todos el punto donde haya de em-' ¡6l)t 
se la estación ó estaciones que soliciten, asi como q 
son los propietarios de los edificios. *.

La Dirección general do Correos y telégrafos ac*1 p ■ 
concesión, v la comunicará á los solicitantes con ai A 
las condiciones de este reglamento. ,

Esta resolución se dictará y comunicara al petn 
los 30 días, á más tardar, de la fecha de la solicihid. jf

Art. 6.” Todo abonado puede pedir que so estalimz 0, 
tro del mismo local donde tenga su estación el, num 
aparatos que considere conveniente, relaciona no i 
aquélla, además de los mencionados en el art. l .

Estos estaciones se consideraran como exiraoiat'' cXw 
el abonado satisfará el importe de los aparatos sup | 
rios que se instalen con arreglo á tarifa.

Cuotas de abtmo.
Art. 7.° La cuota anual de abono por cada estacm11 'g 

ticular dentro de una red urbana será:
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Por el servicio de día completo, ó sea desde las ocho de -a 
mañana hasta las diez de la noche, 500 pesetas.

l’or el servicio permanante durante las 21 horas del < 'i 
600 Pesetas.
, Cada abonado puede elegir laclase de servicio que de^u 
e variar el que tenga concedido, solicitándolo previámcn 
(le la Dirección general de Correos y Telégrafos. , , 

l’odo abonado que lo sea á más de una estación satisiara c 
cuota de 500 pesetas por la primera, y de 3*5 por cada una 
de las restantes siendo su servicio de día completo, bi eiscr- 
ycio es permanente pagará G00 por aquélla y 1.) poi 
demás. . .
. A cada abonado se le entregará por la estación centra ce 
^ red una papeleta, en la cual constará su nombre, do ' 
9ho, clase del abono y número que le corresponde en la i - 
Mué pertenece, firmada por el interesado y autorizada i o

pirección general. , , . . z
i ?rt. 8.° Las dependencias del Estado, de la Pr(J ■ ' 
'leí Municipio que soliciten el establecimiento de .eetaclones 
putisfarán 350 pesetas por cada estación con sei-vicio de i.n 
completo, y 425 por el servicio permanente.

Si el número de estaciones que se soliciten por una misma 
'corporación excediera de 20, satisfarán 300 pesetas por ca- 
(a una de servicio de día completo, y 375 si el servicio es 
Permanente. , ,
..Art 9? Los Casinos, Circuios, Sociedades de recrcm on- 
i^b^íé8, teatros, estaciones do ferrocarriles,etc., sat slaian 

■POO pesetas por cuotas de abono siendo el «orviem pen ■ 
X y cn atención al mayor número de c°7iy7nac

oo han de exigir sus socios ó publico, que podían hacer 
■0 del teléfono á cualquier hora.

Servicio de abonados.
,niArt-10. Todo abonado tiene derecho, a ‘l
£ i8e le P°nga en comunicación conlosdcmas abonados ] a

(Adares de la misma red desde las ocho de. la mañana hasta 
‘hez de la noche siendo abono de día completo, y constan- 

e^ente siendo el abono permanente
comunicación será facilitada por las estaciones a n 

7; enlazadas las de los abonados. ,
cono ?0*8 P0(h’án ejercitar los derechos c «o t 
2ii 168 corresponden solamente en la red urbana .1 que 
ca^^^eomúniquen desde una estación
^eon la Su v nrnnia ó la de otro abonado no satisfai an y 
S que exhiban la pandóla que so les fa-

U1tara con arreólo al ultimo párrafo del art. i. ,
n- Ims abonados podrán, durante las horas de ser- 

trasmitir á la estación telefónica cen^al despacho.
I'1,1 acr reexpedidos por telégrafo mediante el pago de las 
^eorresponSí^eu^o.d dejarán un depósito 
l^hos de Correos y Telégrefos en la estación central por 
v ^ntidad une se considere suficiente yara llenar^este1 sm- 
<¿8a ^miamo so comunicaran por telefono a los a . na 
&Uel° soliciten los despachos que para el os se .mi an 
,? '(estación tpleoráfica de la localidad, sin perjuicio <u 
b$(i!'var 1!> copiador escrito en la forma '17 «e haya rem- 

telégrafo á disposición del interesado durante 1

cu^^vicio telegráfico que se menciona se ornara por 
Pan ? y ricsg° do ohonados sin responsabilidad alguna 
léfon^í6^^ fX1?AdÍr dtr?iaó saetía

S0 do la íed urbana, en cuyo caso devengaran estos des- 
exCcuna tasa de 25 céntimos por copia or
cS!^ndo de 30 palabras, con el aumento de otro tanto 1 
a7•apalabras más ó fracción de ellas.,

V La Administración entregara a cadarabona o,
í ) Ol>drá á disposición del público en todas las ^t.u ionu 
fónicas, mA lista completa de todos los abonado? de la 

de las redes que puedan estar en comunicación dnec 
0°n su hilo 1)0r hilos telefónicos especiales.
--stas listas se publicarán mensualmentc.

.1 pisos (le policía é incpiidios. ,
Aih. 13. Todo abonado, cualquiera que sea el :servicio 

elegido, puede pedir en caso de .«^e^ia l ' 
el ,aci7. CcntraL y á cualquier hora del día o de la 1 
. auxilio de la policía ó servicio de incendios, cu. - < ■ 
8e comunicará inmediatamente á la dependencia respecta a.

La forma de estos avisos será la siguiente: Policía, urgen-

6 de
trasmitirán gratis dichos avisos y las ordenes refeientey ai 
So Xfo cuando sean suBcritas.por loe agenM do 1» 
\ ntoridad También podran estos hacei uso de la estación de un Xado cualqiiiera para este servicio, previo su con- 

^Art1!^0^ Administración cuidará de la conservación 
de teMn¿asLy estacioneB de los
responsables de los desperfectos, que, , y1 so racio- 
causas accidentales que no puedan atubunse al uso rae 
nal de los mismos.

Duración del abono.
Art. 15. Los abonos se harán por

su pago por adelantado, empezando por satisfacer el m p 
te del primer semestre al solicitar la concesión de e. te .

ME1 abonado cuyo servicio empezase dentro de un semes
tre natural satisfará á la vez el tiempo que falte del mismo,

Todo^ibono^ considerará renovado al espirar el
tre á menos que con antelación de 15 días no se haya pedi

do la baja.
"Modo de salisfacer el abono.

Art 16 Los pagos correspondientes á las cuotas se ye- 
rif^niire^a^teon sdlosde Correos y Telégrafos, 
que se inutilizarán a presencia, del abonado ,
1 1 nq 'ihnnados aue no satisfagan en los 10 pumeros mas 
de cada semestre su cuota correspondiente se entenderá que 
renSaTal abono y se les suspenderá la comunicación.

Estaciones públicas.
Art 17 La Administración establecerá las estaciones 

telefónicas sucursales que crea con^e^3 P1^ 
ció «leí público, en las que toda persona pod a expei i ucs 
pachos cualquier punto dentro de les hmrtes de a >ed 
urbana ó ponerse en comunicación para con! ciencia i, ya

' |0Vabonados de la red ó de otra red enlazada a esta, y a. 
con otra persona situada en otra estación telefónica igua - 
mente abierta al público. ,

Art 18. Por estas comunicaciones se pagara: .
Por un despacho hasta 20 palabras para cualquier domi

cilio dentro del radio de la población 0‘30 pesetas
Por cada cinco palabras ó fracción de ell. fe, 0
Por una copia suplementaria entregada cn el dom c 

otro destinatario, 0‘15 pesetas. ,
Por cada tres minutos o fracción de ellos que se hdoa uso 

del teléfono para una conversación particular cn una est. 
ción pública de la red urbana, 30 céntimos de peseta.

La tasa de estas conferencias so percibirá en cada .una 
las dos estaciones públicas puestas en correspondencia, pe 
el pa'o de las dos tasas, ciando los que con erencienrao 
sean abonados, podrá ser hecho por una de las, dos peí son a., 
cn cuyo caso el empleado de servicio en la estacioii cn qu, 
se haya verificado el pago cuidara de prevenirlo al de la otra 

' "Lisdópachos que hayan de pasar de 
otra enlazada directamente con e a’? {tnicas distintas, es

..... Mermina^napor-

tunamente. (jouj-erencías telejónicas.

. 19 I a misma tasa de 30 céntimos se satisfará por
tlmiicr neraoM que desee ponerse en comunicación con 
Ul Inundo pero en este caso no se pagara mas ciue una -SnttíorSa persona no abonada; es decir, que el abona

do en níngiDi caso pagará cantidad alguna por lo que el 

^HduraSn de'toda conferencia cn estas estaciones no 
J-cuder de 15 minutos sin previo permiso del Jotera rSaSS pira continuarla, el íual fijará cuándo puede 

reanudarse en vista de las necesidades del servicio.
Duraoión de las contiMticgciones.

Art. 20. En ningún Ci'7:I’odra cc°¿
más de 15 minutos consecutivos de co n,^ diente va

. abonado o a la. nyisma persona cuan ,.,q orden nguroso 
i riaa peticiones. En este caso se oh.. ■ 
. sin excepción ni preferencia.
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Contabilidad.

Art. 21. Para el cómputo de las palabras de pago, apli
cación de las tasas, redacción, registros y contabilidad de 
los despachos telefónicos que se depositen en las estaciones 
se seguirán las mismas reglas que para el servicio telegrá
fico. . .

Cuando un abonado expida desde su propio domicilio un 
despacho telefónico, la hoja de recepción en la Central sus
tituirá para todos los efectos á la minuta original del des
pacho.

Las conferencias se considerarán como despachos telefó
nicos, sustituyendo al número de palabras los minutos que 
hayan durado. El conferenciante dejará una nota suscrita por 
él, en la que conste el día, hora, minutos y duración de la 
conferencia. ,

A dicha nota se adherirán los sellos correspondientes a la 
tasa como se hace con los telegramas.

Redacción de los despachos.
Art. 22. Los despachos telefónicos sólo podrán ser redac

tados en español, pero las conferencias por teléfono podrán 
verificarse en cualquier idioma.

Inspección.
Art. 23. El Estado se reserva el derecho de inspección 

sobre todas las comunicaciones que se cambién por la red ó 
por cualquier otra clase de líneas telefónicas que existan, 
á cuyo efecto tendrán entrada libre los empleados nombrados 
con este objeto en las estaciones públicas y privadas para fa
cilitar el servicio é inspeccionarle.

Suspensión del servicio.
Art. 24. Si por disposición del Gobierno se suspendiese el 

servicio telefónico de algún abonado, se le devolverá la parte 
de cuota correspondiente al tiempo restante que haya adelan
tado. Cuando se interrumpa la comunicación de algún abo
nado con su central de enlace por más de cinco días tendrá 
derecho á la devolución de la parte del abono correspondien
te á los días que dure la incomunicación á no ser que ésta 
se haya producido ú ocasionado por su causa, en cuyo caso 
no tendrá derecho á ello y pagará los gastos de reparación 
que se originen.

Lineas Ínter-urbanas.

Art. 25. Podrán establecerse líneas inter-urbanas para 
ser explotadas por los Ayuntamientos, siendo condición in
dispensable que se hallen en comunicación directa con algu
na estación telefónica ó telegráfica del Estado.

Art. 2G Los concesionarios de esta clase de líneas esta
blecerán por su cuenta y riesgo las líneas y estaciones, em
pleando el material que les convenga, excepto en los apara
tos de estación, que deberán reunir las condiciones que la 
Administración lije para poder comunicar con la estación 
del Estado.

Art. 27. El servicio de las estaciones de enlace de esta 
clase de líneas se desempeñará por la Administración, per
cibiendo del concesionario el 25 per 100 del importe del ser
vicio telefónico que circule por ellas.

Art. 28. Los concesionarios fijarán las tarifas para el ser
vicio de sus líneas, dando conocimiento de ellas á la Admi
nistración; pero una vez publicadas, no podrán alterarlas 
sin haberlo avisado con dos meses de anticipación.

Art. 29. Cuando se trasmitan por estas líneas telegramas 
que hayan de seguir su curso por las del Estado, la estación 
de enlace cargará al concesionario el importe de la tasa tele
gráfica que corresponda, según las tarifas vigentes en la 
forma que previene el art. 17.

Art. 30. Los telegramas recibidos con indicación «por 
teléfono» se trasmitirán por este medio á la estación indica
da, que tendrá obligación de entregarlo sin demora en el do
micilio del destinatario. La estación expedidora recibirá la 
tasa telefónica, que se abonará en cuenta al concesionario.

Art. 31. El concesionario de líneas telefónicas particula
res con destino al servicio público será responsable de las 
faltas que por medio del teléfono cometan sus empleados, 
que en este concepto estarán sujetos á las prescripciones 
del reglamento de Telégrafos, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que incurran con arreglo al Código penal.

Art. 32. Los concesionarios de líneas iu'ter-urbanas da
rán cuenta de oficio mensualmente del movimiento del ser
vicio que cruce por sus lineas, expresando el número de CO

municaciones, palabras ó duración de las conferencias. Asi
mismo remitirán nota mensual detallada de las irregulari
dades que observen en el servicio de sus líneas y estaciones.

La Dirección general les dará conocimiento en la misma 
forma de las disposiciones y reformas que convenga intro
ducir para el mejor desempeño del servicio.

Líneas particulares donde no existan redes del Estado.
Art. 33. Para la concesión de líneas telefónicas particu

lares se observarán las reglas siguientes:
1 ." Solo podrán establecerse entre dependencias de un 

mismo individuo ó empresa.
2 .“ Estas líneas no se unirán á ninguna red telefónica 

ni telegráfica.
3 .a No trasmitirán otras noticias ó avisos que los priva

dos del concesionario.
4 .a El Gobierno podrá también suspender el servicio de 

estas líneas cuando razones de orden público lo aconsejen-
5 .a Se solicitarán de la Dirección general de Correos y 

Telégrafos por conducto del Gobernador civil de la provi»' 
cía, mediante instancia en la que se consignará los puntos 
que han de unirse, acompañando croquis sujeto á escala del 
trazado de la línea y una declaración de que los ¡juntos o 
edificios que se citan son dependencias del mismo solici
tante.

6 .a Los Gobernadores de las provincias, previo informe 
del Jefe de Telégrafos, y cuando alguno de los edificios este 
situado en plaza fuerte, de la Autoridad militar, remitirá» 
dichas instancias á la Dirección general en el término de 1» 
días, á contar desde su fecha, informando á su vez lo q»0 
les conste respecto á las razones en que el solicitante funde 
su petición y á lo demás (pie estime pertinente.

7 .a No se concederá licencia para construir líneas telefó
nicas entre puntos en que el Estado tenga establecido ser
vicio telegráfico ó telefónico, ó que directa ó indirectamen
te puedan ser perjudiciales bajo cualquier concepto á los i»' 
tereses del Erario, al servicio público ó á la seguridad dej 
Estado.

8 .a Sin haber obtenido la autorización no podrá empe
zarse la construcción de ninguna de estas líneas.

Art. 34. Estas líneas particulares caducarán desde el 
momento en que se establezca una red telefónica por el Es
tado en la población en que radiquen, á fin de que pueda» 
unirse á la misma por cuenta de la Administración, que; 
dando los concesionarios con el carácter de abonados si así 
lo desean.

Las de servicio público podrán ser expropiadas, previas 
las formalidades legales, cuando el Estado crea conveniente 
explotarlas por su cuenta.

Art. 35. El servicio telefónico se regirá por los regla
mentos de telégrafos en todo aquello que le sea aplicable y 
no se halle en contraposición con el presente.

Art. 3G. Las líneas particulares que se establezcan e» 
poblaciones en donde no haya red del Estado, pagarán por 
servicio de inspección 60 pesetas anuales por estación y lí
nea correspondiente.

Este pago se verificará por semestres anticipados y en sellos 
de Correos y Telégrafos, que se inutilizarán á presencia del 
interesado.

Quedan sujetos, en el caso de no hacer debidamente este 
pago, á lo que prescribe el art. 13 en su segundo párrafo.

Art. 37. Los concesionarios de lineas particulares que 
se hallen establecidas con arreglo al Real decreto de 16 de 
Agosto de 1882 en poblaciones en donde el Gobierno esta
blezca una red telefónica, podrán optar entre continuar uti
lizándolas como hasta aquí, en cuyo caso quedarán sujetas 
á la inspección y vigilancia de la Administración, ó unirse 
ñ la red general de Correos y Telégrafos, la que ejecutará 
las obras necesarias para la unión de las estaciones^con la 
Central, quedando los concesionarios como abonados y con 
los derechos y obligaciones que como tales les correspondan.

Art. 38. Para atender al desarrollo de los grandes cern
iros de población se concederán estaciones rurales unidas » 
aquéllos, siempre que no disten más de 20 kilómetros del 
extrarradio y vayan á comunicar con la Central del Estado-

Los precios y condiciones de estos abonos se fijarán por 
la Dirección general de Correos y Telégrafos según los 
casos.

Art. 39. Toda modificación en el trazado de una línea 
hecha á petición del abonado se verificará por la Adminis
tración á expensas de aquél.

Art. 40. Las redes telefónicas urbanas ó inter-urbanas 
gozarán de los mismos derechos, respecto á servidumbres 
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para la colocación de apoyos de los conductores, que las lí
neas telegráficas del Pistado.
con 7as estaciones y líneas telefónicas concedidas 
dar''arr • ° a 1° <^sPuesl'° en el presente reglamento, que- 

i dn sujetas á las prescripciones que establece el mismo, 
' a  rt n  t  OtlOS 8rav^menes ni impuestos.
con n i - i COIlcesiones de líneas y estaciones hechas 
zadn c're^10 • > ^eislación anterior que no se hayan reali- 
«énte^reghmc etan ca^uca^as desde la publicación del pre- 

Madrid 12 de Agosto de 1884.—Aprobado por 
M—Romero y Robledo.

^Gaceta 15 Agosto 1884).

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

-■-i™® jw ■ISTM* lies 18 MIO DE 1881.
•'Wwtzv «r^vxz v ./wszw /x a /w v n /v w w >a a a /v ><v  vvwv v w w\#w**W*

de las obras del Colegio de alumuos de 
^Cranj a-modelo.

To t a l ................................... 3.214‘67

EsPECIFICACIÓN d e l as o br as .
PRECIO 

de 
la unidad.

Ptas. CU.

IMPORTES.

Pías. CU.

Por "
Herp.'.1-111'1^8 fie carpintería.................... » 501*50

' Je- A D. Benito Marco................ » 280*11
¿^estaiisfn n .i .. r - - i

e,.V- Abdow Lopei^ según dos
1 'er,\íicaciones expedidas.

sado on’V 08 superficiales de embaído-
^^oeaej 1 i habitación del Maestro... 2‘50 441*05
T fia di‘ i n fie cercos en huecos de facha-

40UnaC0Cja Cllfermería y habitación.... 
ino en ¡^l COlupleta con subida de hu-

» 70
Ij l,itaci6liero COn fiesaSüe en dicha ha-

» 20
llíj'l|io Completo en id.................. » 50

'í/hvision?8SuPerhcialesde tabique en
3 241*02

TT^fiis-ui'1 ^‘de asfaltado en el patio y 
bu do fie planta baia ................... 7 500*99

Uo, Co ‘‘evestido de fábrica de ladri- 
-n y tapa de sillería., para
ñafias dn ( 0 Ia fregadera del Colegio.. 450»
„ 4atro 'Sometimiento á dos pozos.. 
a81ento t8eusados en el Colegio con 

’ aPe y tubería de hierro..........

» 300

320so

Zar- " --------------------------------------------------- - '
s^ente^TZa ^- 'de Setiembre de 1884.—El Vicepre- 
^°stas ’ ^Uan —El Secretario, Francisco Be-

- SECCION QUINTA.
MiNISTERIO DE LA GOBERNACION.

general de Beneficencia y Sanidad.
. Circulares.

ta depenT^0- las noticias oficiales recibidas en es- 
e^ehdid( calera morbo "asiático se ha

0 a la mayor perte de las provincias maríti

mas de Italia, esta Dirección general ha acordado se 
consideren sucias todas las procedencias de dicha na
ción, exceptuándose las islas de Sicilia y Cerdana, 
que continuarán sometidas á siete dias de cuarentena 
conforme á la orden de 6 del mes actual [Gaceta del 
mismo día); debiendo sufrir los buques que lleguen 
del continente italiano 10 días de cuarentena en la
zareto sucio, y 15 en el caso de haber tenido acciden
te á bordo.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 30 de 
Agosto de 1884.—El Director general, Ezcquiel 
Ordónez.—Sres. Gobernadores de las provincias ma
rítimas, Delegados del Gobierno en Mahón y Gran 
Canaria y Comandantes generales de Ceuta y Alge- 
ciras.

Con motivo de la llegade á Argel del vapor Tou- 
hiu, procedente del Tonkin (China), con 400 invadi
dos de enfermedad sospechosa y 22 muertos á bor
do, habiendo ingresado 95 enfermos en el hospital 
de dicha población, esta Dirección general ha acor
dado se aplique en lazareto sucio el art. 35 de la ley 
de Sanidad á todas las procedencias de Argelia y de 
las demás posesiones francesas del Mediterráneo, sea 
cual fuere la fecha, de salida, quedando derogada la 
orden de 19 de Julio (Gaceta del 20), que permitió 
á los buques menores de 300 toneladas de las refe
ridas procedencias la práctica en lazareto de obser
vación de la cuarentena de siete días impuesta por 
orden de 28 de Junio (Gaceta del 29).

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 30 de Agosto de 1884.—El Director 
general, Ezcquiel Ordónez.—Señores Gobernadores 
de las provincias marítimas, Delegados del Gobierno 
en Mahón y Gran Canaria y Comandantes generales 
de Ceuta y Algeciras. ■

Con motivo de una consulta del Administrador 
principal de la Aduana de Rivadeo (Lugo), en la que 
manifiesta si procede la aplicación del apéndice 21 
de las Ordenanzas de Aduanas sobre derechos cua- 
rentenarios á la corbeta Primera 8usa.ua que ha su
frido tres días de cuarentena de observación en el 
mencionado puerto, no existiendo en el mismo, á su 
entender, lazareto de observación, con esta fecha 
contesta este Centro lo que sigqe:

«Para las cuarentenas de observación, sin descar
ga de mercancías, á tenor de lo dispuesto en Real 
orden de 24 de Agosto de 1867, están habilitados 
todos los puertos donde exista Dirección de Sani
dad, designándose con el nombre de lazareto de ob
servación el punto señalado de la bahía para la 
práctica á bordo de las medidas de saneamiento dt& 
terminadas en la Real orden de 5 de Junio de 1872 
(Gaceta del 10).

Para esta misma cuarentena de observación, con 
descarga de géneros contumaces en casos excepcio
nales y en determinadas condiciones, están también 
por orden de 24 de Julio (Gdceta del 25) habilitados 
todos los puertos en los que haya Dirección de Sa
nidad y que tengan en su jurisdicción un punto con
veniente con destino á la instalación de almacenos 
de espurgo y saneamiento de mercancías y equipa
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jes y demás locales necesarios para la asistencia de 
^ tiín todo caso deben cobrarse derechos cuarente- 

narios; y cuando la cuarentena se practique confor
me á la citada orden de 24 de Julio procede a la vez 
el cobro de los derechos de lazaretos, unos y . otros 
con arreglo á la tarifa aneja a la ley ,de Sanidad. >

Lo que traslado á V. S. para conocimiento de as 
Autoridades sanitarias y Administradores ^Adua
nas de los puertos y su publicación en el Bolet » 
cial de la provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Agosto de 188Í.-E1 Do t o  
general, E. Ordóñez.-Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas, Comandantes generalas 
Ceuta y Algeciras y Delegados del Gobierno en M 
hón y Gran Canaria.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN.

Precios limites que han de regir en la segunda 
subasta simultánea para contratar las harinas, trigo 
en sustitución de éstas, cebada y paja de pienso que 
se calculan necesarias durante un ano para e coi 
sumo de la Factoría de subsistencias de 
cuyo acto tendrá lugar el día 13 del mes de^ctiem 
bre próximo en esta Intendencia y en las Comisa
rías de guerra de Huesca y Teruel.

35‘53 
33'47 
29'35 
23*17 
19-05 
8'54

3'09

Por quintal métrico de harina de ñoi. . y 
Por quintal métrico de harina de 1.^ mase 
Por quintal métrico de harina de clase 
Por quintal métrico de harina de 3. clase 
Por hectolitro de trigo................................  
Por hectolitro de cebada..,..........
Por quintal métrico de paja de trigo 6 ce 

bada........................................................
Zaragoza 30 de Agosto de 1884.-E1 Intendente 

militar:'P. O., el Subintendente, Manuel Rodri- 

&uez> ______ _______
AÜIHMSTRACION DE COXTlUBUCIONKS Y RENTAS 

DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

de Rentas .—Estanco vacante.

Debiendo proveerse en propiedad el estanco nu
mero 2 de la ciudad de Caspe, por defunción de don 
Manuel Albiac, se anuncia al público para que las 
personas comprendidas en el decreto de 24 de Se
tiembre de 1874, aspirantes á dicha plaza, puedan 
solicitarla de esta Administración dentro de los 15 
días, siguientes á la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presen
tando sus correspondientes instancias, acompañadas 
de una copia de la licencia absoluta y un certificado 
expresivo de que cuentan con recursos bastantes pa
ra tener surtido el estanco con arreglo á las condi
ciones de la localidad. , ,

Zaragoza 29 de Agosto de 1884.—José Díaz de 

Brito. ■

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CIRCULAR.

Desde que empezaron á regir la ley de 
criminal de A de Setiembre de 1882 y la adicional a U 
gánica de 14 de Octubre del mismo, ano, se Prorn^ - 
dudas y cuestiones sobre determinación de los 11 bm 
Si" 5•ÍU'

^Mnáronse^S^ente las dudas á las causas cont^ 

Jueces municipales y Jueces de o de P ta.
instancia y a las promovidas contra Concejales 1c A 
miento y Autoridades administrativas de pobla^ 
de no hubiera Audiencia o no fuesen capita es de proMi

La mera, conjetura de una distinción de deied , 1,, 
zonas v localidades, y de una diferencia de capacid.nl^^., 
dica de Autoridades iguales en funciones, po el sol) m 
vo de ejercerlas en pueblos de diversa cateo0i i.i,.. . < 
vo bastante para llamar la atención del Mmisteuo fiscal ? 
bre la importancia de las cuestiones a este proposito si a

Pero además la Administración de justicia, ento 
con frecuencia por este linaje de eontra
ma de los procesos, en particular de los promoy1dos c 
Concejales y Autoridades administrativas recia man 1^,
riosamente que la intervención del Ministerio hsc.i 1 
de, en cuanto á la uniformidad de su criterio desemban (j. 
da y expedita para que, libre de todo obstáculo en 1 
cedimiento, pueda consagrarse integra y con c. (. 
imparcialidad al fondo de tales asuntos enardecidos de oí 4 
nario al calor de las pasiones de localidad. s0

Contestó esta Fiscalía aquellasi primeras cons tas en 
instrucción núm. 69 de las insertas en la Exposición 
bierno de S. M. de 15 de Setiembre de 1883, sosteniendo • 
principio, pero sin desarrollar toda la doctrina^en 
caciones y consecuencias, por no exignlo las pide 
hasta entonces formuladas que las y A 
lo criminal eran las competentes para conocer de las ca 
con™Jueces municipales )■ de instruccon o do gj, 
instancia, propias de la jurisdicción ordinaria, ।cuales 
que fuesen los delitos cometidos y la clase de poblac o 11 
uue dichos funcionarios prestasen sus servicios, asi 
pora conocer dentro también de la ¡unsdiecion ordmar 
las que se promovieran contra Concejales do Ayuntun 
y Autoridades administrativas de poblaciones que no h 
Capitales de provincia o donde no hubiera Audiencia, 1- 
los delitos cometidos en el fi°7“oflde/i^ÍSS se h11"

Mas no por esto cesaron las dudas. Al contiano, .. . J 
reproducido con insistencia sobre os puntos primera 
consultados y se han ampliado a otros dependí^ 
aquéllos ó relacionados con los mismos.óQuo 
competente para las causas contra losbiscalcs municq ■ 
En las de todos los funcionarios mencionados, ¿ante q 
debe presentarse la querella? ¿A quien correspom 1 < 
tirla o rechazarla? En general, ¿a quien atribuye la 1 
formación del sumario? . -¿efl

Las primeras como las últimas dudas y consultas e.. » ¿ 
que el asunto sea examinado cn su integridad y oír 
esta Fiscalía á determinar el criterio que el Ministei o td 
cal deba seguir en tales cuestiones hasta lograi poi su c- 
ó por la adopción de otro más justo resoluciones que deh , 
tivamente las terminen. ., n-1

Todos los funcionarios de que se ha hecho mención^, 
los del orden judicial y Ministerio fiscal, como los adn ik 
trativos eran Juzgados en sus causas y Procesos, a i 
la promulgación de las citadas leyes de 1882, pm ■ j' 10 
de lo criminal de las Audiencias territoriales, con arief, po, 
lo dispuesto en la ley provisiona sobre orgair^uon 
der judicial de 15 de Setiembre de 1870, con esta .dist or 
interesante: los Jueces y Fiscales y los fnnómnanos de^ llir 
den administrativo que ejercieren autoridad, solo 
causas contra los mismos por delitos cometidos en el 
ció de sus funciones ó cargos; mas los Jueces do • ir 

: cwn y los de los Tribunales de 1}
ción y de primera instancia), y sus Fiscales ®n . ^1^ 
causas, por cualquiera clase de delitos, según lo es ¿e 
en el art. 276, núm. 3.°, párrafos tercero, cuaito y ■ -

' d‘ D?spreció esta unidad de competencia, más en 
ricncia que en la realidad de la jurisdicción, con
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quedaron comprendidos en la otra regla general del art 14 
cíe la ley de Enjuiciamiento criminal, con sujeción a la que, 
fuera de los casos de excepción que expresa y entre las cua
les no se hallan los de tales funcionarios, es competente poi 
regla general (núm 3.°) para conocer de la causa y del juicio 
rípectivo la Audiencia de lo criminal de ^circunscripción 
en donde el delito se haya cometido No coiiiprendidos en la 
excepción, fue innecesario nombrarlos especialmente, -lan 
dentlo de la regla general y ésta no necesitaba explicaciones

yasi ha A íbs«rvarse' 
á los Concejales y Autoridades administrativas, que de las 
causas contra los que ejercieren sus funciones en capitales 
de provincia, excepto los Gobernadores civiles, o en pobla
ciones donde hubiere Audiencia, por los delitos 
en el ejercicio de sus cargos, han de conocer las ..aL s le o 
criminal de las Audiencias territoriales; y de las de os de
más funcionarios del mismo orden y por los mismos delitos, 
pero de otras poblaciones, las Audiencias de lo criminal, 
más sin que esto afecte al derecho de tales funcionarios, so
metidos unos y otros á Tribunales de igual condición, ni 
pueda introducirse entre estos diferencia alguna en su ma
nera de proceder sujeta á reglas de perfecta identidad. ,

En mayor número y con más empeño se han mantenido 
las dudas y cuestiones respecto á los Jueces y Fiscales mu
nicipales, Jueces de instrucción y de primera instancia. 1 a
ra algunos, todos ellos continúan sometidos a la regla esta- 
b'ecida por la ley orgánica del Poder judicial, que no creen 
derogada ni modificada en este punto por las 
por tanto, bajo la jurisdicción y competencia délas Audie 
cías territoriales. Otros han entendido que aquella legla fue 
derogada y sustituida por la del art. 4. de la ley adicional, 
v cn’su consecuencia, .pie los citados funcionarios han que- 
"dado sometidos á las Salas y Audiencias de lo criminal de 
igual manera que la generalidad de los ciudadanos. Contra 
la primera opinión pugna el hecho mismo de la creación de 
las nuevas Audiencias y de su jurisdicción, que resulhina, 
en tal hipótesis, desminuída y quebrantada con notaría in
fracción de la ley. Opónese á la segunda la indiscutible rea
lidad de la preexistencia del derecho de tales funcionarios, 
establecido en la ley orgánica no derogado por ninguna 
posterior. Por otra parte, habiéndolo mantenido expies.i- 
mente la adicional para los funcionarios administrativos, se
gún queda demostrado, no puede admitirse, a no citar, lo 
que no es posible, una disposición expresa y >rm mnte 
, uc la misma ley lo haya, abolido para los funcionarios del 
orden judicial y del Ministerio fiscal.

El único criterio justo, en resoluciones de tales dudas, es 
el de la igualdad. Entiende por lo mismo esta Piscaba (pie 
los citados funcionarios conservan su derecho, declarado en 
la ley orgánica, porque ninguna otra posterior lo revoco, pe
ro modificado á tenor de la nueva división jurisdiccional y 
del propio modo que lo ha sido expresamente el de Los iun- 
cionaries administrativos; y por tanto, (pie al igual de estos 
han de conocer de las causas y procesos contra Jueces y 1*is- 
cales municipales, Jueces de Instrucción y de primera ins
tancia de poblaciones que fueren capitales de provincia o 
donde hubiere Audiencia de lo criminal las balas deJas tc- 
rritoriales; y de las de los mismos funcionarios de las demas 
poblaciones las Audiencias de lo criminal. ,

Además del recto sentido déla ley, se satisfacen con esta 
solución las razones de congruencia en casos idénticos, y las 
del espíritu y objeto de las disposiciones ™is™a®fod®nc”^ 
aplicación se trata. Sería irregular y anómalo, en efecto, que

‘ ia causa de un Concejal de capital de provincia conociese 
la Audiencia territorial, y de la de un Juez de primera ins
tancia de la misma población la de lo criminal. Se frustaria 
además, con cualquiera otra solución, el propósito de la ley 
Rnbre la materia, que no ha sido el de crear privilegios per
sonales, sino el de someter, como es justo, las causas contra 
Autoridades á Autoridad superior, sustrayéndolas de la lo
calidad donde aquéllas hubieran ejercido sus cargos, tanto 
para salvar dificultades de relación entre unos y otros tun- 
cionarios, como para evitar el influjo de las pasiones.

Todavía debe hacerse otra advertencia para terminal este 
punto respecto ú In índole Se los delitos. Al termina y 
fa™ mpetencia especial para los funcionarios adron strata- 
vos, habla do los delitos que estos “ tabll á Ss 
de sus funciones. Cuando establece U L (KgjLo.^ v ,lOr 
del orden judicial y Ministerio ' r. » . 1
consiguiente ha de entenderse absoluta la ieru paia toda 
clase de delitos.

establecimiento de las nuevas Audiencias de lo criminal y 
á consecuencia de las disposiciones al efecto dictadas por la 
ley de Enjuiciamiento de 14 de Setiembre de 1882 y la adi
cional á la orgánica de 14 de Octubre del propio año.

La de Enjuiciamiento estableció en su art. 14 que hiera 
de los casos expresa v limitativamente atribuidos por la ley 
(en general la ley) á las Audiencias territoriales (entre otros 
Cuerpos y Tribunales que citó), sería competente por regla 
general para conocer de la causa y del juicio respectivo la 
Audiencia de lo criminal de la circunscripción en donde el 
delito se hubiese cometido. Y la adicional dispuso, como 
regla general también, en su art. 4.°, párrafo segundo, que 
las balas y Audiencias de lo criminal habían de conocer de 
todas las causas por delitos cometidos dentro de su respee- 
tiva provincia ó circunscripción que compitieran a la juris
dicción ordinaria, con excepción de aquellas de que actual
mente conocía el Tribunal Supremo, y salvo lo dispuesto en 
dicha misma lev adicional (en esta ley) ó en otras especia
les; Y á continuación en el párrafo tercero, como determi
nando una de aquellas excepciones anteriormente salvadas, 
ordenó que las Salas de lo criminal de las Audiencias terri
toriales conocieran de las causas referentes á delitos come
tidos en el ejercicio de sus funciones dentro de su res
pectivo territorio: primero, por Diputados provinciales; 
segundo, por Concejales de Ayuntamiento de las capita- 
tcs de provincia y poblaciones donde hubiera Audiencia; 
tercero, por Autoridades administrativas de las mismas po- 
maciones, con excepcióa de los Gobernadores civiles; y las 
Audiencias territoriales en pleno de las causas por toda cía- 
se (le delitos qne cometieren los auxiliares del Ministerio 
n8cal de las Audiencias de lo criminal. ,

•^o aparecieron nombrados, como se ve, los Jueces y b in- 
'/ucs municipales, ni los Jueces de instrucción o de primera 
ln8tancia, ni los Concejales y Autoridades administrativas

Poblaciones donde no hubiere Audiencia ó que no fuesen 
^.Pítales de provincia; y se dudó desde entonces de la suer- 
t,! que la ley les hubiera deparado en orden a. la competencia. 
'I a,la manenera de proceder de los Tribunales que hubieran 

juzgarlos en sus causas y procesos por todo linaje de de
. 08 ó por los que cometiesen en el ejercicio de sus tun-

C1ones.
•Peto, en verdad, la duda no tiene gran fundamento. Pre 

VleUc ó ha nacido de una equivocada inteligencia sobre la 
Intensión y alcance de la reforma. Se ha limitado este, en 
a materia que se examina, á armonizar el derecho antiguo, 
y.c en lo esencial no ha alterado, con la reciente organiza
' lon de la. jurisdicción criminal, que por igual se haatnbui- 
' r,.il las antiguas y las nuevas Audiencias. A esto queda
lucida la dificultad; y esta sencilla advertencia ofrece la 

íluve de su resolución." Antes de la promulgación de dichas 
i Je», el derecho procesal, en cuanto á competencia del 1 n- 
'uiial y manera de proceder el mismo en los indicados pro

estaba contenido en la unidad de la Audiencia tcrri- 
'l:'b Después ha sido preciso dividir ó distribuirlos procesos, 
?,°uforme á la nueva división territorial, entre las antiguas 
■. nuevas Audiencias; pero sin desnaturalizar el derecho, 

croar odiosos privilegios, sin producir antagonismos 
^lávicos, quedando las causas sujetas á la misma manera

.f.Orma de procedimiento y les procesados de igual condi- 
¡1(m sometidos á Tribunales idénticamente constituidos y 
a°tados de facultades perfectamente uniformes.
, Desciéndase al análisis de las prescripciones legales que 
‘‘"tivan las consultas y se comprobará fácilmente la exac- 

' del criterio enunciado.
. ^-nipezando por los funcionarios administrativos, icspuio 
a tos cuales han sido im nos frecuentes las dudas, es eviden- 
tc la ley adicional distinguió entre ellos en punto a 
^mpetcncia de sus causas, atribuyendo expresamente a la 
pala de lo criminal de las Audiencias territoriales las que se 
ln8tfuyeran contra los que ejercieren sus funciones en 
Capitales de provincia, excepto los Gobernadores civiles, o 
•m Poblaciones donde hubiese Audiencia, por los delitos en 
7 ejercicio de sus cargos. No hizo mención expresa de los 
'/e otras poblaciones, es cierto; pero tampoco necesito haccr- 
il’ porque no exceptuándolos quedaron comprendidos en la 

togla general del párrafo 2.° de su art. 4.°, según el que las 
^alas y Audiencias de lo criminal son competentes para co
nocer de todas las causas por delitos cometidos dentro de su 
yospectiva provincia ó circunscripción, que competan a la 
jurisdicción ordinaria, con excepción de aquellas de que ac- 
loalmente conoce el Tribunal Supremo y salvo lo dispuesto 
eu dicha ley orgánica ó en otras especiales; c igualmente
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Así resuelta la cuestión de competencia, queda por exa
minar la relativa á la instrucción del sumario en tales cau
sas, más delicada que aquélla y con diversidad de criterio 
discutida en algunos procesos. ,,

¿Ante quien ha de interponerse la querella? ¿A quién co
rresponde la instrucción del sumario, á la Audiencia ó al 
Juez de instrucción? Discútese, como se ve, la aplicación 
que en tales casos deba darse al art. 303 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, que atribuye la formación del sumario, 
por regla general, á los Jueces de instrucción, exceptuando 
de dicha regla las causas encomendadas especialmente por 
la ley orgánica á «determinados» Tribunales, para las que 
podrán éstos nombrar un Juez de instrucción especial, ó au
torizar al ordinario para el seguimiento del sumario.

La referencia del artículo á la ley orgánica ha de enten
derse ya extensiva á la orgánica y á su adicional promulga
da después de la de Enjuc i amiento.

La duda se refiere á todas las Audiencias, esto es, lo mis
mo á las Salas de lo criminal de las territoriales que á las 
Audiencias de lo criminal.

Y ha surgido de la misma confusión producida respecto 
al punto de la competencia. En todos esos casos, el Tribunal 
competente es el Tribunal «determinado» de que habla el 
párrafo segundo del art. 303 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. Afirmando el criterio de que lo alterado es la división 
jurisdiccional, mas no el derecho de los Tribunales, ni el de 
los funcionarios, ni la manera de proceder, la duda se desva 
nece. .

I na sencilla observación bastaría para comprobar la jus
ticia del criterio adoptado. ¿Ante quién habría de presentarse 
la querella contra un Juez de instrucción? No es creíble que 
haya ocurrido ni ocurra á nadie que debiera serlo ante la mis; 
ma Autoridad, en tal caso representada por un sustituto ó 
suplemente del querellado. Sin duda se presentaría ante la 
Audiencia competente. De igual manera deberá prqcederse 
tratándose de otras Autoridades ó funcionarios de idéntica 
condición para este efecto.

Considerada la consulta bajo otro punto de vista más am
plio, habrá de reconocerse que la ley no ha imaginado crear 
un nuevo derecho foral, rompiendo el principio de su igual
dad v estableciendo distintos privilegios según los pueblos 
de sil aplicación, y en tal no ideada novedad se incurriría, si, 
en efecto, se procediese de un modo en las Audiencias terri
toriales respecto á Autoridades de determidadas poblaciones, 
v de otro distinto en el mismo orden de procesos y contra 
las mismas Autoridades, cuando éstas lo fuesen de poblacio
nes de otra clase.

Y como en estos procesos, en los promovidos contra Auto
ridades locales de poblaciones de orden inferior, así judicia
les como administrativas, es en los que con más frecuencia 
so ha empeñado la cuestión, cree deber terminar esta Fisca
lía, encargando muy especialmente á los Fiscales que man
tengan el derecho de tales funcionarios, no menos dignos del 
amparo de la ley, en su inalterable principio do igualdad, 
que los de poblaciones de mayor importancia. ,

En todos los casos anunciados corresponde por igual a la 
Audiencia la admisión de la querella, la declaración de pro
cesamiento y en general la instrucción del sumario, de que 
sólo por delegación podrán entender los Jueces de instruc
ción. ,

Si estos principos no fuesen aceptados en algún caso, los 
Fiscales cuidarán interponer ó preparar los recursoe proce
dentes, á fin de que el asunto pueda ser sometido en debida 
forma al conocimiento de la Sala competente de este Tribu
nal Supremo. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 do Agosto 
de 1884.—Santos de Isasa.—Sr. Fiscal de la Audiencia de......

SECCION SEXTA.
D. Ignacio Fortea, Alcalde constitucional de Torrijo 

de la Cañada:
Hago saber: Que autorizado el Ayuntamiento de 

mi presidencia para subastar los aprovechamientos 
de bellotera y pastos sobrantes de la dehesa boyal 
denominada de Campo-Alavés, el limo. Sr. Gober
nador civil se ha servido señalar para la celebración 
de dichas subastas el día 22 de Setiembre próximo, 

y horas de las once de la mañana para el primer 
aprovechamiento y las once y inedia para el segun
do, bajo el tipo en alza de 1Ó0 y 400 pesetas respec
tivamente, y con sujeción al pliego de condición^3 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración.

Torrijo 28 de Agosto de 1884.—Ignacio Fortes-

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presiden^® 
se arrendará en pública s* 4Sta la recaudación de 
consumos de esta villa par^ e1 año económico actunb 
bajo el tipo en baja por premio de cobranza del a 
por 100. ‘ _

Asciende el reparto á la cantidad de 7.155 pesetas 
y la subasta tendrá lugar el día 5 del que rige, álas 
diez de su mañana en las Casas Consistoriales; per° 
se advierte no se admitirá postura si el rematante no 
responde del importe total del reparto.

Calcena l.° de Setiembre de 1884.—El Alcalde, 
Esteban Monreal.

Se halla vacante el partido de Farmacéutico del 
pueblo de Bijuesca desde l.° de Octubre próximo: su 
dotación consiste en 300 pesetas por beneficencia, ) 
1.450 que se calculan por las igualas de los vecinos 
y las caballerías. Están próximos los pueblos de To- 
rrclapaja y Malanquilla, á una hora de distancia, j 
media el de Berdejo, que antes estuvieron agrega* 
dos y es fácil que vuelvan á unirse para componer 
partido. . .1
' Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. Al
calde de Bijuesca hasta el 20 de Setiembre, en que 
se proveerá.

Bijuesca 30 de Agosto de 1884.—El Alcalde! 
Francisco Martínez.

SECCION SÉTIMA
J (J Z G A D O S M U NI OI P A L E S.

Monzalbarbi

La Secretaría del Juzgado municipal de este pue
blo se anuncia nuevamente ó por segunda vez va
cante, por dimisión del que la desempeñaba: su do
tación consiste en los derechos de arancel-

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus soli
citudes dentro del término de 15 días, desde el en 
que aparezca el presente anuncio inserto en el Bo l u - 
t in  Of ic ia l  de la provincia, al Sr. Juez municipal 
de este distrito, con arreglo á lo preceptuado en los 
artículos 12 y 13, y párrafos l.°, 2." y 3.° del regla* 
mentó de 10 de Abril de 1871; haciéndose público 
para conocimiento de todas las personas que quieran 
optar á dicha plaza.

Monzalbarba 1.° de Setiembre dé 1884.—El Juez 
municipal. Juan BeBrán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


